
DuL 

e-u 
4,e).  

-7.e;frvc,  

i 	PERIODO 
[ PR E SIDENCIAL 

0 0 4 3 3 6 
ARCHIVO 

CARL S BASCUÑAN EDWARD 
efe de GW5inete 

Señor Director 
Centro de Radiocirucria Neurológica del Sol 
Presente 

De mi consideración: 

En relación al caso del niño José Andrés 
Avila Contreras, el Gabinete Presidencial certifica que 
considerando los antecedentes que se han expuesto y existiendo 
un fondo para ayudar a situaciones del tipo que afectan al 
referido niño, este Gabinete estudiará la forma de proveer lo 
necesario para que se pueda efectuar el tratamiento requerido 
por el paciente. 

Con este fin solicitamos se nos informe por 
escrito respecto al costo de dicho tratamiento. 
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Santiago, Marzo 3 de 1992. 
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~Me De 

RADIOCIRVIIA 
NtunoLoGICA 
DEL COL 

Arenales 1419 
Tel.: 41.1031/8 

41.6060 
(tOei) Suenes Aires 
Argentina 

' Dr. Hernán J. Elunge 

' Dr. Juan A. Guevara 

• Dr. Adalberto 13. Gracia 
hicurocirvlanos 

• Dr. °riel Alva 
nuamer~ 

DE Clara S. Roitman 

Buenos Aires, 02 de marzo de 1992 l'ENSAJE: 

A 

NOMBRE Y APELLIDO: 

EMPRESA: 

DIRECCION: 

Sra. Sara Avila Riquelme 

00-56-2- 6980924 

NOMBRE Y APELLIDO: 

EMPRESA:  CENTRO DE RADIOCIRUGÍA NEUROLÓGICA DEL SOL 

DIRECCION:  ARENALES 1468 (1061) BUENOS AIRES - ARGENTINA 

TELEFONO:  41-6080  FAX: 54-1-814-1484 

Estimada Sra. Riquelme; 
Es imprescindible que Ud. envíe los estudios 

del nifio que refiere en su fax enviado en el cala de la fecha, para 
que el Dr. Hernán J. Bunge y su equipo, luego de evaluarlos, indique 
la posibilidad do la realización de LraLamierlto en este Centro. 

Por lo tanto, rogamos a Ud. nos envíe todos 
los estudios realizados hasta el momento a la brevedad. 

Sin mA, satudo a Uetald muy atQn-Lamont.c. 
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NOMBPE:JORGE A. AVILA CONTRERAS. 
EDAD :10 AIMS. 
FECHA :25.02.92 
C0DIG0:2930 

Estimado Dr.: 

DIAGNOSTICO: Obs. hemorragia subaracnoidea. 

"El estudio realizado a su paciente, ha dado el siguiente 
resultado:" 

TOMOGRAFIA COMPUTADA DE CEREBRO:  

Se practicaron cortes tomográficos axiales de 5 mm. de 
espesor 	n regiones basales y de 10 mm. en el resto del 
encéfalo hasta el vértex, sin inyección endovenosa de medio 
He= 

DESCRIPCION:  

Presencia de material espontáneamente hiperdenso en el 
interior del ventrículo lateral izquierdo, especialmente a 
nivel de su región corporal y cela media. También se observa 
hiperdensidad espontánea en el interior del cuarto ventrículo 
y en la sustancia blanca periventricular izquierda que 
alcanza tenuemente el centro semioval de ese lado. 
Llama la atención la existencia de algunas imágenes lineales 
serpeginosas en el interior del ventrículo lateral izquierdo, 
cuya densitometría es levemente superior a la del plexo 
coroídeo contra-lateral. 
Ligera dilatación del sistema ventricular supratentorial. 
Cuarto ventrículo de forma, tama7.o y posición normales. 
Espacio subaracnoideo basal y cortical de amplitud 
conservada. 
Pequents calcificaciones nodulares córtico-subcorticales 
visibles en la región frontal derecha y parietal alta 
izquierda, sin edema perilesional, rodeadas de parénquima 
cerebral normal. 
No Se observan otras alteraciones densitométricas 
intraparenquimatosas ni supra ni infratentoriales. 
No se demuestran colecciones yuxtadurales. 

GALVARINO GALLARDO 1649 FONOS * 2513941 2232989 CASILLA 52 SANTIAGO 9 SANTIAGO DE CHILE 
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IMÁGENES CLINICAS 

CONCLUSION: Elementos densitomográficos de hemorragia 
intraventrícular acompañada de un pequeKo foco hemorrágico en 
la sustancia blanca periventricular izquierda. 
Debe descartarse malformación vascular peri-intraventricular 
izquierda. 
Calcificaciones nodulares aisladas de aspecto secuelar 
córtico-subcorticales frontal derecha y parietal alta 

Agradecemos la oportunidad de participar en el estudio de su 
paciente. En caso de requerir información adicional sirva Ud. 
comunicarse con el Depto. de Radiología de Centro Scanner. 
Saluda atentamente, 

DR. CAMILO HENRIOUEZ M.  DR. JORGE CERVILLA O. 

CHM/JCO/lcp. 

GALVARINO GALLARDO 1649 FONOS • 2613941 2232989 CASILLA 52 SANTIAGO 9 SANTIAGO DE CHILE 



AVILA CONTRERAS JOPC1; 10afis. Obs.IV—piso Serv.2. 
27-2-92 

D/AG: 

ANGIOGRAFTAS r); CAEOY-DA 	IZ,-,LIIDA,CARO 	INT1SR. 
NA DERLI-TA Y TI.11, ,IZ...71JID“vía femoral) Anestesia gene:- 

ImSgen de alformación vascular arterio—venosa en r 
precentral, par.Asagital izqda.,profundoi dependiente en sus zvf 
cias de la artria ipricallosa y :Je raí7i.As de la arteria c rebr 
dia(artria frontorietal ascendente).E1 drenaje venoso, muy 
coz, se efectua hacia el sistema venoso profundo, cuyas venas( 
estriada y cerebral interna) aparecen muy dilatados y simosas. 

El sistema vascular vert;bro—basilar es normal. 

Z)22.234-235  
11;re1lev. • 
nión 

11 me—
pre 

balamo— 

Dr.M.Castro/lf. 
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LIENTUR TAHA MORETTI 
EUROCIRUJA NO 

UeievLnuiu,,, L LAULC 

FACULTAD DE MEDICINA 
	 SLNVICIO NACIONAL DE SALUD 

INSTITUTO DE NEUROCIRUGIA E INVESTIGACIONES CEREBRALES 
• DIRECTOR: PROF. DR. REINALDO POBLETE G. 

CASILLA 3717 
ALFONSO ASENJO  J. M. INFANTE 553 	 SANTIAGO 

TELEFONOS; 237132 • 40955 

DR.LTM/pge. 

INFORME MEDICO 

JORGE AVILA CONTRERAS 

Paciente de 10 años de edad, sexo masculino, con 
antecedentes de padecer cefalea en crisis.  La última 

de ellas fue invalidante y con la aparición de signos 
de irritación meníngea.  Evaluado médicamente se consta 
ta lo anterior y se efectúa C.T.Scann con y sin contra 
te que hace la sospecha de una Malformación Arterio Ve-

nosa. 

Se hospitaliza y efectúa angiografía bicarotídea 

que corrobora el diagnóstico, según informe de examen ad 

junto. 

. Por la localización y tamaño de la lesión se plan 
tea posibilidad ae Radiocirugía Terapeútica. 

Con éstos antecedentes se envían exámenes para 
.1,!nnin y 905h 1 1 -1 (1:Id de tratamiento. 

CHILE; Santiago, marzo 03 de 1992.— 
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